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Ibagué Tolima, noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADA POR DIEGO FERNANDO 

PEÑA VARGAS RADICACIÓN No.2020-00089-00.- 

 

Previo a decidir sobre las solicitudes presentadas por la parte 

demandante y acreedor, se ordena requerir al apoderado de 

Bancolombia S.A., para que en el término de 5 días hábiles, 

informe al Despacho si dentro de los créditos reclamados en este 

asunto, específicamente el identificado con el número 

80990104471 por valor de $139’200.679, corresponde a la misma 

obligación del proceso ejecutivo con garantía real promovido por 

Bancolombia S.A. contra Jhon Felipe Guzmán Cortés, que se 

adelanta en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta ciudad, 

con radicación No.2020-00122-00. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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